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ANUNCIO de 13 de noviembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 593.13/D, tramitado por la Dirección
General de Política Social y Familia. (2014084152)

No habiendo sido posible notificar a D.ª M.ª Mercedes Ortiz García requerimiento de docu-
mentación en el expediente n.º 593.13/D, al ser el domicilio desconocido, se le comunica que,
en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, podrá comparecer en el Servicio de Familias, In-
fancia y Adolescencia para conocimiento del contenido íntegro del citado requerimiento y cons-
tancia de tal conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

La comparecencia en el Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia, sito en c/ Antonio Ro-
dríguez Moñino, n.º 2A – Planta Primera, de Mérida (Badajoz), podrá efectuarse de lunes a
viernes, en horario de 8:00 a 15:00 horas.

Se advierte a la interesada que, transcurrido dicho plazo, sin que haya comparecido en el lu-
gar indicado para conocer el requerimiento, la notificación se entenderá producida y surtirá
plenos efectos desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado al efecto.

Asimismo, la notificación se hará por medio de anuncio en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de Badajoz.

Mérida, a 13 de noviembre de 2014. El Jefe de Servicio de Familias, Infancia y Adolescencia,
ANTONIO MARRÓN PARADA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 18 de noviembre de 2014 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º 5300/2012. (2014ED0334)

No habiendo sido posible notificar a D. Rodrigo Corral López, con último domicilio conocido en
Tres Cantos (Madrid), la resolución dictada por el Ministerio del Interior por la cual se confirma
la que esta Delegación del Gobierno dictó en el expediente sancionador núm. 5300/2012, im-
poniéndole una sanción de 500 euros, se da publicidad al presente edicto conforme al artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de notificación de dicha re-
solución, contra la que podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal co-
rrespondiente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación.

Badajoz, a 18 de noviembre de 2014. El Secretario General, RAMÓN JOSÉ GONZÁLEZ LÓPEZ.
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